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CONVENIO 

Cooperación Social entre el Gobierno de España y el Gobierno de la República Federativa 
del Brasil, de 1 1  de agosto de 1964, para la ejecución de un programa en materia 
socio-la boral. 

La Mesa cle la Cániara ha deliberado so tw el escrito 
número 20629 de registro de entrada por el que se cnvia 
a electos de los dispuesto en el artículo Y4.2 de la Consti- 
tución el Convenio clc. CooperaciOn Social cntrc el Go- 
bierno de Espana y cl Gobierno de la República Fcdcrati- 
va del Brasil, clc I I de agosto de 1064. para la ejccucitin 
de un programa en materia socio-laboral, l.iimndo en 
Madrid el 12 de abril de 1984. Consider.ando que de lo 
dispuesto en los artículos IV y V i l  del citado Convenio se 

dcrivari obligaciones lirian~icras para la Hacienda Públi- 
ca (artículo 94.1 .d); considerando que la existencia de 
consignación presupuestaria es la previsión de la dispo- 
nibilidad de crbdito, pero otra cosa bien distinta es la 
contracción de la obligación, de manera que si la con- 
tracción de la obligación se produce en la actividad cx- 
tcrior del  Estado conlc)rrnc al artículo Y4.1 d )  de la Cons- 
titución, se precisa autorización de las Cortes; en consc- 
cucncia, la Mesa ha adoptado el acuerdo de tramitarlo 
con arreglo al artículo 94.1 de la Constitución, cncomcn- 
dar dictamen a la Comisión de Asuntos Exteriores y 
publicarlo en el BOLETIN OFICIAL DF. LAS CORTES GF.NF.RA- 
I.F.S. estableciendo plazo para presentar propuestas. que 
tendrán la consideración de enmiendas a la totalidad o 
de cqmicridas al articulado conlornic al articulo 156 del 
Reglamento de la Cániara, por un período de quince días 
hábiles que expira el 8 de octubre. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de contormidad con lo previsto en cl artículo Y7 del 
citado Reglamento. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 17 de scpticm- 
bre de 1985.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO AL CONVENIO DE 
COOPERACION SOCIAL ENTRE EL GOBIERNO DE 
ESPANA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FEDE- 
RATIVA DEL BRASIL, DE 1 1  DE AGOSTO DE 1964, 

RIA SOCIO-LABORAL 
PARA LA EJECUCION DE U N  PROGRAMA EN MATE- 

El Gobicrmo de España 

El Gobierno de la República Fcdcrativa del Brasil, 
y 

En el niarco del Convenio de Cooperación Social, de 1 1  
clc agosto de 1964, y del Convenio Básico de Cooperación 
Tecriica, de I de abril de 1971, convienen en suscribir el 
presente Acuerdo Complementario para el desarrollo de 
un programa en materia socio-laboral con Brasil, con el 
contenido siguiente: 

ARTICULO 1 

Se designan, como organismos cjccutores del Acuerdo 
Complementario,. al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, por parte española, y al Ministerio de Trabajo, al 
Servicio Nacional de Aprendizaje industrial (SENAI), al 
Servicio Nacional de Aprendizaje Comercial (SENAC) y a 
la Fundación Jorge Duprat Figueiredo de  Seguridad y 
Medicina del  Trabajo (FUNDACENTRO), por parte brasi- 
leña. El Ministerio de Trabajo se encargará, además de la 
coordinación del presente Acuerdo. 
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ARTICULO 11 

La cooperación hispano-brasileña en el ámbito del pre- 
sente Acuerdo Complementario consistirá en la rcaliza- 
ción de  trabajos conjuntos de consultoría y en el asesora- 
miento y perfeccionamiento de la capacidad de forma- 
ción de  los recursos humanos en las áreas de  compcten- 
cia de los organismos ejecutores designados. 

ARTICULO 111 

Las acciones previstas en el presente Acuerdo Complc- 
mentario se desarrollarán a lo largo de los años 1984, 
1985 y 1986. La ejecución del presente Acuerdo debcrá 
estar condicionada a la participación del Sistema Intcr- 
ministerial de Cooperación Técnica, integrado por la Di- 
visión de Cooperación Técnica del Ministerio de Rclacio- 
nes Exteriores y por la Secretaría de Cooperación Econó- 
mica y Técnica Internacional de la Secretaría de Planifi- 
cación de  la Presidencia de la República. 

ARTICULO IV 

Por el presente Acuerdo, el Gobierno español se com- 
promete a: 

1. Enviar a Brasil: 

a )  Una misión de expertos para cooperar con el Mi- 
nisterio de Trabajo en la cjccucibn de programas de intc- 
rés mutuo en las áreas de Planificación y OrganiLación 
Administrativas, Relaciones Laborales, Empleo, Coopc- 
rativismo, Formación Profesional y Seguridad e Higiene 
del Trabajo. Esta misión actuará por un periodo de ticm- 
po global máximo de setenta y siete meses-cxpcrto. 

Una misión de expertos para cooperar con el SE- 
NAC en la ejecución de  programas de Formación Profe- 
sional. Esta misión actuará por un periodo de tiempo 
global máximo de ochenta meses-experto. 

c) Una misión de expertos para cooperar con FUNDA- 
CENTRO en \a ejecución dc programas de Seguridad e 
Higiene del Trabajo y Salud Laboral. Esta misión actua- 
rá por período de tiempo global máximo de ochenta me- 
ses-experto. 

11.1. Conceder y sufragar becas, en númcro máximo 
de  veintidós, para el perfeccionamiento en España de 
directivos, técnicos y homólogos de  los expertos espano- 
les, representantes de los organismos receptores de la 
cooperación española, con la siguiente distribución: 

a) Diez becarios brasileños en el ámbito de los pro- 
gramas a los que se refiere el epígrafe 1.b) del artículo 

b) Cuatro becarios brasileños en el ámbito de los pro- 
gramas a los que se refiere el epígrafe T.b) del artículo 
IV . 

c )  Ocho becarios brasileños en el ámbito de  los progra-, 
mas a los que se refiere el epígrafe 1.c) del artículo IV. 

b) 

2 .  Uno de los expertos referidos en el presente artícu- 
lo actuará como Jefe de la Misión de Cooperación Tkcni- 
ca española, con las siguientes funciones, sin perjuicio de 
las que, como experto, le puedan corresponder: 

a )  

b) 

Dirigir v coordinar los programas a los que se re- 
fiere el epígrafe 1. del artículo IV. 

Representar al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de España ante las autoridades brasileñas de la 
misma área de competencia bajo la supervisión del 
Agregado Laboral a la Embajada de España en Brasilia. 

Elaborar informes periódicos sobre las actividades 
de las diferentes misiones de cooperación tccnica españo- 
la, de conformidad con las normas establecidas por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de España. 

Evaluar, conjuntamente con las autoridades brasi- 
leñas, el desarrollo de los programas v examinar con las 
mismas las modificaciones que puedan ser necesarias. 

c )  

d)  

111. Facilitar gratuitamente, en rcgimcn de intcrcam- 
bio, a la contraparte brasilena las publicaciones y matc- 
rial didáctico, elaborados por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social español v que se estimen necesarios 
para la ejecución de los diferentes programas de coopcra- 
ción. 

ARTICULO V 

El Gobierno de la República Fcdcrativa del Brasil se 
obliga a: 

l .  

2 .  

Conceder las necesarias facilidades para la cjccu- 
ción de los programas previstos en este Acuerdo. 

Poner a disposición de los programas cl necesario 
personal técnico de contraparte. el cual debcrá trabajai- 
en colaboración directa con los expertos españoles. 

Poner a disposición de los expertos cspanoles las 
oficinas e instalaciones necesarias para la ejecución de 
los programas, dotándoles de mobiliario v equipo. 

Facilitar el personal de apoyo de secretaría que se 

estime necesario. 
Poner a disposición de  los cxpcrtos españoles los 

medios de locomoción necesarios para los dcsplazamien- 
tos exigidos por el cumplimiento de sus luncioncs. En el 
supuesto de que éstos se realicen lucra de su residencia 
habitual, la contraparte brasileña asumirá los gastos dc 
viaje y viáticos por la misma cuantia establecida para 
sus homólogos brasileños. 

6. Otorgar a los expertos españoles los privilegios e 
inmunidades referentes a la impor tac ih  y exportación 
de  bienes personales y exención de impuestos previstos 
en el artículo VI11 del Acuerdo Básico de Cooperación 
Técnica entre ambos Gobiernos. 

7. Proporcionar a los expertos españoles la oportuna 
asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria. 

8. Conceder al equipo o material eventualmente su- 
ministrado al proyecto por el Gobierno de España, exen- 
ción de  licencias, tasas portuarias, derechos de importa- 
ción y demás cargas fiscales, adoptando las medidas ne- 

3.  

4. 

5 .  
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ccsarias para que las entidades cjccutoras se hagan cargo 
de todos los gastos ocasionalmente producidos por el al- 
macenamiento. 

ARTICULO VI 

Con el l in de g;ii.uriti/.ai., cl efectivo cunipliniiciito clcl 
presente Acuerdo, se const i tuir i  una Comisióri evaluado- 
ra, integrada por i.epiwciitaiitcs de los organismos cjccu- 
torcs de ambos países, quc, en reuniones periódicas, rca- 
lizará el scguimiciito y control de la ejecución del Acucr- 
do, aconsejando las riiodif'icacioncs y adaptaciones que. 
se est i mcn pcrt i nciites. 

ARTICULO VI1 

La financiación de los gastos derivados de la c,jccuciiiri 
de los compromisos adquiridos en este Acuerdo se cfcc- 
tuará de la siguiente niancra: 

1 .  Las obligaciorics económicas contraidas por el Go- 
bierno español serán sulragadas con cargo a los crbditos 
presupuestarios ordinarios para cooperación tbcnica 
asignados al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
sin recurrir a suplementos de crkdito o crkditos cxtraor- 
di narios . 

Los pasajes y retribuciones de los cxpcrtos cspaño- 
les les serán satisfechos poi. el Gobierno español; los 01.- 

ganismos cjccutores brasileños contribuirán :I la linaii- 
ciación de estas últimas con una cantidad mensual e11 
moneda brasileña equivalente a 600 dólarcb anicricanos. 

Las becas a que  se rclicrc el cpigrafc 11.1 del articu- 
lo IV.  con una duración niixima de tres meses, c u b r i r h ,  
con cargo al Gobierno español, gastos de cnscnanza, nia- 
tcrialcs de trabajo y didácticos, viajes programados por 

2 .  

3 .  

el intcrior de España, seguro de accidentes y cnlcrmc- 
dad, asi conio una bolsa mensual por becario por el con- 
ti.avaloi. en iiioiicda nacional española de mil doscientos 
dólares ;iiiiei-icarios. Los organismos ejecutores brasilc- 
nos se harán cargo de los pasajes acreos de ida y vuclta 
de los becar-¡os, así como del pago de la totalidad de sus 
sueldos en Brasil durante  s u  pcrniancncia en España. 

ARTICULO VI11 

Las acciones de cooperación c intercambio inter-insti- 
tucioiial cntrc cl Ministci-io de Trabajo y Seguridad So- 
cial español y cl Servicio Nacional de Aprendizaje Indus-  
trial (SENAI), de Brasil, serán concretadas por las Partes 
mediante Protocolo Adicional a este Acuerdo Complc- 
nicntario, q u e  cii traii  en vigor por Canje de Notas. 

ARTICULO IX 

Este acuerdo entrará e11 vigor cuando ambas Partes se 
comuniquen olicialmcntc el cumplimiento de los rcquisi- 
tos constitucionales internos y finalizari su vigencia el 
31 dc, diciembre de 1986, pudiendo, sin embargo, prorro- 
garsc sus disposiciones respecto de aquellos programas 
que se encuentren e n  proccso de ejecución en la referida 
lecha. 

El prcscnte Acuerdo podrá ser denunciado por cual- 
quiera de las dos Partes. La denuncia sur t i rá  electo seis 
meses dcspucs de la fecha de recibo de la notiticación 
correspondiente. 

Hecho en  Madrid, el 12 de abril de 1984, en dos cjcm- 
plarcs originales, en idionias español y portugubs, ha- 
ciendo Ic  igualmente ambos textos. 
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